
Información de Trámite
Nombre Trámite COBRO DEL FONDO PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO VIAL DE PICHINCHA

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE PICHINCHA

Descripción El Fondo de Mejoramiento Vial - GAPP, es el cobro de una tasa para mejorar y mantener las vías de la
provincia. Este cobro se realiza a todas las personas naturales o jurídicas propietarios de vehículos, que
tengan como lugar de matriculación la provincia de Pichincha (requisito indispensable para matriculación
vehicular).

¿A quién está
dirigido?

El pago del Fondo vial para mantenimiento y mejoramiento de las vías de la provincia de Pichincha, es
obligatorio para todos los propietarios de vehículos, que tengan como lugar de matriculación la provincia de
Pichincha.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Cumplimiento de obligaciones.

Resultado a obtener:
Fondo para el mantenimiento y mejoramiento vial de Pichincha.

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Trámite individual:
1.1. Número de placa o RAM (en caso de ser carro nuevo) del automotor 

2. Trámite por flota de vehículos:
2.1. Oficio dirigido a la máxima autoridad con la descripción de los automotores.

¿Cómo hago el
trámite?

Banca web
1. Ingresar a la banca web (de los bancos afiliados)
2. Seleccionar la opción Pago de Servicios
3. Digitar el nombre de la cuenta o código del GAD de Pichincha.
4. Indicar la placa del vehículo.
5. Realizar el pago. 
6. Descargar el certificado de pago que habilita el trámite de matriculación vehicular.

Aplicativo celular
1. Decargar el aplicativo "Facilito Móvil"
2. Seleccionar "Fondo de Mejoramiento Vial" o Pichincha, o utilizar el buscador
- Pagos
-Tránsito
- GAD Pichincha
- Placa del vehículo
- Confirmar la transacción
- Compartir el comprobante en caso de necesitarlo.
3. Descargar certificado de pago que habilita el trámite de matriculación vehicular

Canales de atención:
Correo electrónico, En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web), Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Motos - USD 9,30
Vehículos particulares - USD 18,00
Públicos o comerciales - USD 20,50
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¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

1. Vía online 24 horas.

2. Presencialmente de lunes a viernes de 08h00 a 16h30. 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Dr. Diego Salomón Valverde Machado 
Correo Electrónico: dvalverde@pichincha.gob.ec 
Teléfono: (593 2) 394 6760

Transparencia

Ordenanza para la creación del Fondo Especial para el Mejoramiento y
Mantenimiento Vial de la provincia de Pichincha con Aporte Ciudadano. Art.
Cobro del Fondo para el Mejoramiento y Mantenimiento Vial de Pichincha.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-02/Ordenanza fondo vial.pdf
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